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TOMENTO—Se comisiona á don Inés Navarro 
para que revise, legaje y  estudie todas las 
concesiones otorgadas por el Gobierno.

AGEICULTUSA—Se resuelve de conformidad 
una solicitad—Se autoriza la erogación de 
$ 217-94—Se manda devolver un depósito de 
$ 2.500.00 oro—Se concede el dominio útil de 
un lote de terreno—Se concede el dominio 
útil de uiulote de terreno.

A V IS O S .

MEMORIA
PRESENTADA POR E L  SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FOMENTO Y  AGRI
CULTURA, D R . DON MARCOS CARÍAS A ., A l.
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(Continúa)

El Superintendente del mineral “ Los 
Bajaríllos” , Danlí, informa que existen en 
explotación, las minas siguientes: “ La 
Castañera” , que incluye las labores de “ La

Castañerita,”  “ CastaSferíta 2”  y “  La Cao
ba;” “ San Pedro,”  que comprende, ade
más de los tres táñeles de este nombre, 
“ El Peñón,”  “ La Peña, Pobre,”  “ Doro
tea”  y el “ Tamagasillo;”  “ El Cerro Liso”  
y “ Lia Virgen,”  que comprende las labores 
de “ El Iris,”  “ LaDoncella”  y “ Qiteria.”  
Finalmente la mina de Azabache, situada 
15 Km  al 2?. E. de este mineral, y  que 
tiene zona, Pertenencia y Plantel de Bene 
ficio propios. Esta formación consiste en 
filones auríferos de contacto, y dicho se 
está que son estas minas sumamente irre
gulares en ley, El clima de esta región 
es muy sano,”

En Cacamuyá, jurisdicción de San Mar
cos de Colón, en la zona “ San José,”  los 
trabajos toman incremento, teniendo bro 
zas áíla vista por valor de 8 100.000 oro.

Se trabaja en el mineral de “ Quemaso- 
ues,”  comprensión Municipal de esta ciu
dad, proponiéndose los empresarios com
pletar la maquinaria para la explotación, y 
tienen broza á la vista por no menos de 
8 120. 000.00

La compañía 1 Antigua Gold Copper 
C°,”  tiene trabajos establecidos en Minas 
de Oro, produciendo las vetas en explota
ción oro y ¿obre, y aun enando á la fecha

no es grande su desarrollo, es de esperar 
que pronto lo obtendrá, pues el Ministerio 
está informado de que Inego montará la 
empresa una maquinaria d e  superior 
clase.

El mineral de hierro de Agalteca prome
te convertirse luego en centro de movi
miento, mediante, su formal explotación. 
En la actualidad, ingenieros americanos 
practican los reconocimientos del caso, ca
yo resultado, según la tradición que guar
damos, será en el sentido de que allí existe 
una inmensa montaña de hierro magnético 
de excelentes cualidades, capaz de coatener 
metal para uá trabajo en muy vastas pro
porciones.

Muchos -otros minerales están explotán
dose en el país, pero no me es posible en
trar, respecto de ellos, en los detalles ante
riores, porque los empresarios no han ren
dido el informe que se Ies pidió relativo al 
año económico. Es de esperarse que esto 
no suceda en los años venideros, pues aho
ra comprenderán todos los que se dedican 
á esta clase de empresas, que el Ministerio, 
al pedirles sus informes es con el objeto 
de dar á conocer á propios y extraños, el 
movimiento de la minería, lo cual traerá á 
ellos indiscutibles ventajas.

Cuadro que demuestra la s zonas m ineras y Planteles concedidos durante
el año económico de 1909 á  1910

Fecha del acuerdo Nombre del Concesio
nario Area concedido EeSnIíado de 2a.medida I

Fecha en Que se ex
tendió e l títu lo N<nal»e de la Zona Situación Departamento

14 de noviembre de 1909. 
4 „  ,. . . .
W ja llo  de 1909............

£8 „  .
5 «  Junio.
22de diciembre de 1909. 
» -  .. .. .. .
90 ,. „ .

>- .. .. .. .
' 21 „  enero de Jfflo..........

U ..m arzo., „  . . . . . .
12., >. to .....
28 abril „
2 „  mayo . . . .

l f  .. Jallo .. 1909 
33 .. mayo „  1910
39 .. . .a .. „ J ..
j  > Ionio „
4 *.
27sí.: :  " "
I:: r :

Edmnnd H. Clear____
Santos S oto . ..........
Felipe S. jEUíótt y. W.

3 ín Ú * e tt,..,„............. .
Felipe S. EBÍOtt y  W.

M udgett...... ...............
fierbet K nicrbtyA lfon

s o s . Gustavo............. .
New 'Y ork- and- Hemdn- 

ras Rosario Mining C*. 
Federico T. Peofc y  S, A

D. C oton......................
Fred T. Beck y  Federico

B ell..........................—
Federico T. Peck y  Fe

derico B e ll.,. . . . . . . .
Búxilíto Agasse. Matías

Salvado y otro ..............
-Trinidad S . Mendoza y

otros..............................Enrtone de Mcmtis y Honduras Exploración
CV. .......................

Neis Y ork and Honda- 
ras Rosario Mining C> 

FxancV y Ant”  Argeñai 
y  M* G. y de Cardón».

Santiago H eadry.........
Santos Soto H ipólito Ca

n o  .y otros........ .............
M axim iliano Sagastome. 
New Y ork and H ondfc 

ras Rosario Mining C. . 
E „W . M ndaett..... ....
Felipe S, BaSott,.............r* »♦ »» ■

! i'WiÚiam O. Pérdéo........
Totales........

.

500
200

300 
509 
225 

1 000 
200 
300 
200 
200 

3
1.000

20

609

900-
120
33-70-46

500
500
200
100
209
450

H . 7-033-70-46

232-20-50
13Í-53-S53-2&-H

499-31-22

de enero de 1919.
14d e oobre, de' 1910...:

113-50
1.000-23

307-54-58
303-79-56
210-80
198-53-84

3

361-59-60
23-07-94

665-87-17
-200-99-72
209 
13O-10t54
13-73-33

29 ....................  1909...
29 .. ,. 1909..
16 ,. diciem bre da!909
7 to mayo de 1910__
16 to .. .. 1910
16... to .. 3910
16 .. „  1910....
22 ., lebrero de 1910 -:
9 junio de 19X0.

4S9-64-ÍX. 22 „att—í/i 20496-90-80
199-97-70 13.. 
103-09-50 13., 
20T-53W 13-- 

N o se ba medido*
6 459-76-07

TSew Y ork "........... .
"Chester” ........................Am pliación del plantel 
de la  zona “  La-Virgen'- ’

a
33
ss
1£
33
9 ■

34

., abril de-1910--., 

., agosto de 1910... 
„  sepbre. de isiíL 
„  mayo de 1910___

agosto de 1910.... 
.. nobre.de 1910....
. agosto de 1910... cobre. de.1910..
. dibre. deiSlC....

“Chantoo” .............
"Ojos de, Agn#’ ------ .....
Siq nom bre,_____
"Aserradera” ....... .
"Las Flores” .......
"La Remonta1-’- -----
"Barra de U va"............
"San José” ................

Santa Fe

Jnticalpa... .

"P lantel de 
Lim itada”  .

"H atillo"
A mpbacidn del plantel 
“ Nuevo Plantel y  Zona’ 

"Jíenenddn"...................
'V illa  N neva"...............
‘La Catón” ...................

"San Francisco” .............
"P lantel La Aserradera’ 
"Santa Craz”  ..
•Camalote” .....................

“ LaCnSa” ...
. “La V irgen"— ........ —

■“E speran»’*....................
"F arallon es” . . ____ . . . . . .

Santa Lucia___
La Paz............... .
C jos de Agua.......
Magdalena. ........
Tegucigalpa........
E IR asjo...............

(Mancho

Tegncigalpa 
La Paz 
Comayagna „  
Intibocá 
Tegncigalpa, 
Olancbo

"E l V ijao” —
£jan Marcos 

C otón.. . .
D anlí.............
Tegacigalpa

Chola teca 
El Paraíso 
Tegntíealpa

Cantarranas___
San Francisco del

V a lle____
V illa  Nneva

C nrarén...
Valle de Angeles
Tegiicigalpa.___
QoiisiseSn ........Santa Bárbara
D a n lí-,. Jnticalpa. 
Danlí.
Balíate.c.............. Cotón

Ocoiepeaoe
Cortés
Teguetgalna

— .— El Paraíso Olancho 
E l Paraíso

ConíOsucrC
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226 REPUBLICA DE HONDURAS

F O M E N T O

Se comisiona á don Inés Navarro para que revi
se, legaje y estudie todas las concesiones 
otorgadas por él Gobierno.

Tegueigalpa: 19 de abril de 1911.
Considerando: que es conveliente para 

los intereses del país la revisión y estadio 
de todas i as concesiones otorgadas por 
el Gobierno, á efecto de enterarse del 
verdadero estado de el ¡as y  de hacer la 
declaratoria de caducidad, si fuese nece
sario; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Comisionar á don Inés Navarro para 

que, conforme con los documentos y  de
más medios de información que le pro
porcione la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, y  con el objeto 
indicado, revise, legaje y  estudie todas 
las concesiones de que se ha hecho refe
rencia; debiendo presentar á la Secreta
ría de los ramos mencionados él informe 
correspondiente.

El señor Navarro devengará, desde el 
día en que comience sns trabajos, el suel
d o  mensual de $ 150.00, el cual se impu
tará á la Partida 3b, Capítulo VH, sec
ción Gastos Diversos, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

M. £ . Básales.

AGRICULTURA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegueigalpa: 24 de enero de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Samuel E. Warren, 
del vecindario de El Porvenir, en el de
partamento de Atlántida, contraída á pe
dir que se le concedan ciertos derechos y  
franquicias para poder dedicarse en gran
de escala a! cultivo de la caña de azúcar, 
en el expresado departamento, para cuyo 
•fin cuenta con capital suficiente.

Considerando: que en el departamento 
de Atlántida no se dedican sus habitan
tes al cnltivo de la caña de azúcar, qui
zá por «ircunstandas peculiares que au
mentan los costos de producción, los cua
les no puede reembolsarse, con prove
cho, el productor, debido á la competen
cia  de los que importan productos de di
cha planta.

Considerando: que por la razón ex
puesta, el Gobierno considera com o un 
deber proteger, en la medida de sus fa
cultades, la empresa que se propone lle
var á cabo el señor Warren; por tanto, 
-eLPresidente de la República

ACUERDA:
Ib—Conceder á don Samuel B. W  ázren, 

para que pueda dedicarse en grande es
cala al cultivo de la caña de azúcar ért el 
departamento de Atlántida, lo siguiente:

a) Derecho de explotar, libre de todo 
impuesto fiscal ó  municipal, establecidos 
ó que en lo sucesivo se establezcan , la 
caña de azúcar y sus productos, tanto 
para el consumo en el país como para la 
exportación á países extranjeros..

b) Derecho de introducción, libre de 
los mismos impuestos, dé toda clase de 
maquinarias para la agricultura y sus ac
cesorios, maquinaria para la elaboración 
de azúcar y sus accesorios, tales como 
aceites lubricantes, bandas, asbestos, 
etc., rieles, carros, locom otoras, herra
mientas para caminos, materiales de 
construcción, carretas, ameses, cadenas, 
yugos, alambre para cercas, sacos va
cíos, combustibles, forrajes y provisio
nes de boca para los jornaleros, ó sean 
maíz, fríjoles, arroz, harina, manteca, 
carnes saladas ó  en salmuera, sal, papas, 
bacalao, cebollas y ajos, siendo entendi
do que la libre introducción del forraje Ó 
de cualquiera de los com estibles, será 
proporcionada á la magnitud de la em
presa, y no tendrán efecto si llegan á 
producirse en aquel departamento y á 
ofrecerse al consumo público á un mó
dico precio. Cuando el concesionario ten
ga que hacer introducciones de dichos ar
tículos, deoerá solicitar el permiso res
pectivo del Ministerio de Agricultura.

2b—El concesionario deberá emplear 
de preferencia en los trabajos de su em
presa operarios del país, á fin de que éstos 
puedan adquirir conocimientos prácticos 
en los sistemas modernos del cultivo de 
la caña de azúcar; pero si por la magni
tud de la empresa no pudiese encontrar 
en el país el suficiente número de bra
zos.. tendrá tí derecho de traer operarios 
extranjeros, á excepción de chinos y ne
gros. Los empleados y  operarios de la 
empresa estarán exentos, dorante el 
tiempo de sus servicios, de cargos conce
jiles, paradas y  servicios militares.

3b—Esta concesión durará diez años, 
prorrogables á ju icio del Ejecutivo, con
tados desde qne sea aprobada por tí 
Congreso Nacional; podiendo ser trasfe- 
rida con todos los derechos, franquicias 
y  obligaciones á los herederos ó causa- 
habientes del concesionario, y  caducará 
si éste ó  sus herederos ó  causahabien— 
tes comerciaren con los artículos que in
troduzcan Ubre de derechos ó  no cum
plan con cualquiera de las • obligaciones 
qne en ella se  les impone, ó  t í conce
sionario no establece t í cultivo de la ca
ña de azúcar en la escala que promete, á 
juicio del Gobierno.

4b—El concesionario en ningún r-aso 
podrá recurrir á la vía diplomática por 
consecuencia de esta concesión, y  en caso

de que lo hiciere, perderá ipso facto, l< 
derechos y franquicias que en ella se 
otorgan. -

5?—Daránte el término expresado c 
los diez años, no podrán ser disminuid! 
los impuestos fiscales con que acta a 
mente está gravada la importación de 1; 
azucareras y  mieles extranjeras, salí 
los de aquellos países que en virtud c 
tratados vigentes sean de libre intn 
ducción.

6b—El presente acuerdo deberá som 
terse á la aprobación del Congreso N¡ 
cional, para los fines consiguientes.—G 
muníquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Desp: 

cho de Agricultura,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 217.94

Tegueigalpa: 13 de febrero de 1911.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de doseientc 

diez y  siete pesos noventa y cuatro cei 
favos, valor á que ascienden los gaste 
habidos en la Escuela de Tabacos d 
Danlí, du rante el mes de enero próxim 
pasado; debiendo ser pagada esta sum 
al Director dp aquel plantel, don Antonj 
Berna! Brito, por medio de la A dmití; 
tración de Rentas del departamento d 
El Paraíso é imputarse tí gasto á la Pai 
tida 3b, Capítulo único, Ramo de Agr 
cultura, del Presupuesto General.—Ce 
muníquese.

D I v i LA.
El Secretario de Estado en el Despí 

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda devolver un depósito de S 2.500.00 o:

Tegueigalpa: 15 de febrero de 1911.
Vista la solicitud elevada al Pod< 

Ejecutivo por el Lie. don Alberto ¿ 
Rodríguez, en su carácter de apoderac 
del señor William F. Streich, oontraíf 
á pedir que se devuelva á su poderdan 
tí depósito de dos mil quinientos pes< 
oro, que hizo el 24 de febrero de 1902 < 
la Tesorería General de la República,* 
cumplimiento de la contrata que celebi 
con el Gobierno, sobre el arrendamien 
de 5.000 hectáreas de terreno nacioní 
situado en jurisdicción de Omoa, depart 
mentó de Cortés, y  aprobada por el Co 
greso Nacional en Decreto número 84, i 
4 de marzo del propio año.

Resultando de los informes emitid 
por el respectivo Gobernador Político 
Administrador de la Aduana de Pner 
Cortés, que The Cayamtí Company, 
la cnal el señor Streich traspasó 
concesión, ha invertido en la empre 
más de veinticinco mil pesos oro; y q 
dicha Compañía, por medio de su Pr®
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GBNTSO-a MERICA

ájente. Secretario y  Tesorero, en carta 
dirigida al señor Licenciado Rodríguez, 
con fecha 9 de enero último, ha declara
do, <qne siempre se ha entendido y ac
tualmente se entiende y acepta que el 
depósito arriba mencionado pertene al 
seaor Streich, personalmente.

-Considerando :;qn e habiendo invertido 
el concesionario más de veinticinco mil 
pesos oro en los trabajos déla  empresa, 
el señor Streich tiene derecho á la de
volución de su depósito, de conformidad 
con el artículo 24 del referido Decreto y 
de la carta supradieha, la cual ha sido 
presentada y admitida con la gestión del 
señor Cónsul americano, don Arminius
T. Eaeberle; por.'tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Mandar que se devuelva la señor W i- 

lliam F. Streich el depósito relacionado, 
debiendo hacerse la'devolución á medida 
que lo permítan las circunstancias del 
Tesoro Público, después de normalizado 
él país-—Comuniqúese.

Div id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M . Carias A.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1911. 
Vista la solicitud que, con fecha 11 de 

- agosto del afío recién pasado, presentó 
el Licenciado don Emilio Mazier, en sq 
carácter de apoderado general de don 
Felipe S. Blliott, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Tela, contraída á 
pedir el dominio útil de un lote de terre- 
no nacional, de doscientas hectáreas, 
sito en e! lugar llamado Río de Plátano, 
jurisdicción de Tela, departamento de 
Atiántida, cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, Oeste y Sur, serranías 
nacionales; y  al Este, la finca denomina
da Las Palmas, de propiedad del mismo 
señor Elliott, y fincas pertenecientes á 
los señores A lfredo AndersoD, Federica 
de Andel-son y  serranías nacionales, me
diando entre él y  las fincas de los seño
res Anderson, el río de Plátano.

Tramitada la solicitud con arreglo á 
la ley, y  con audiencia del señor Fiscal 
General de Hacienda, quien opina por 
que se resuelva de conformidad; y  

Considerando: que con el informe del 
respectivo Gobernador Político se ha 
establecido la nacionalidad del terreno 
deslindado, lo  mismo que el señor Elliott 
cuenta con recursos suficientes para 
poder cultivarlo; por tanto, el Presiden
te de la República

 ̂ ACujsi¿f>A:
1®—Conceder, sin perjuicio de terceto, 

A don Felipe S. Elliott, e l dominio útil 
del lote de terreno de que se ha hecho 
¡mérito, el cual tendrá Ja .extensión antes 
-■expresada.

2̂  Nombrar para que efectúe la men
sura de la superficie concedida al señor 
Ingeniero don Medardo Zúniga, previo 
el pago de la patente de ley, que deberá 
satisfacer el interesado; debiendo el 
agrimensor sujetarse en la práctica de 
sus operaciones, al presente acuerdo y 
á lo dispuesto en la Ley Agraria, termi
nándolas y dando cuenta con ellas á la 
Secretaría de Agricultura, en el término 
de seis meses, contados de esta fecha.

concesionario pagará nn canon 
anual anticipado de veinticinco centavos 
por cada hectárea 6 fracción, canon que 
se rebajará por la parte cultivada á diez 
centavos por hectárea ó fracción; de
biendo enterar el valor correspondiente 
en la Tesorería General de Caminos ó en 
la Tesorería departamental de La Ceiba, 
en el mes de enero de cada año, y remi
tir á la Secretaría antes expresada cer
tificación de la partida de entero.

4° La presente concesión, queda sujeta 
á las disposiciones de la Ley de Agricul
tura, á las del Decreto legislativo N9 
62, del 4 de marzo del año de 1909, y  á las 
de este acuerdo; y salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito, legalmente comprobados, 
caducará totalmente:

I. Por no practicarse la medida en el 
plazo fijado.

H. Por falta de pago del canon por 
■ más de un año.

IH. Por no dar principio al cultivo del 
lote seis meses después de aprobada 
la mensura.

IV, Por hacer abandono por más de 
nn año de los trabajos

Caducará parcialmente por no culti
varse cada año, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos, la cuarta 
parte del lote concedido.

59-— Cuando el concesionario no verifi
que el pago del canon en la fecha indi
cada y  no proceda la caducidad, pagará el 
doble. Si procediere la cada dad por el 
motivo del inciso H  ael artículo 4° y  el 
concesionario hubiere cumplido sus de
más obligaciones, podrá amparar sus 
derechos pagando doble canon por el 
tiempo que haya dejado de hacerlo.

En cualquier tiempo en que fuere ne
cesario ocupar el lote ó  parte de él para 
cualquiera de las obras á que se refiere 
el artículo 99 del Decreto N9 50, de 22 de 
febrero de 1902, cesará el arrendamiento, 
debiendo pagarse al arrendatario, á justa 
tasación de peritos, el valor de las m ejo
ras que hubiere hecho en la parte que 
para dichos fines se necesite.

T9—El Gobernador Político del depar
tamento de Atiántida, el Administrador 
de Rentas del mismo y  el Alcalde Mu
nicipal de Tela, quedan encargados de 
vigilar por el exacto cumplimiento de 
esta concesión.—Comuniqúese.

D ávtE A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Agricultura, 
f M. Carias A.

Se concede el dominio útil de nn lote de terreno

Tegueigalpa: 17 de marzo de 1910.
Vista la solicitud que, con. fecha 26 de 

octubre del año recién pasado, presentó 
don Adrián Carón, mayor de edad, solte
ro, comerciante y  vecino de San Pedro 
Sula, contraída á pedir el dominio útil 
de nn lote de terreno como de ciento 
treinta hectáreas, sito en el lugar deno
minado La Cueva, jurisdicción de la ex
presada ciudad, y que linda: al Norte, el 
R ío Blanco; al Sur, la quebrada de 
Agua de Oro; al Este, la finca de Agua 
Caliente, perteneciente á una compañía 
extranjera; y  al Oeste, terrenos na
cionales.

Tramitada la solicitud con arreglo á la 
ley y con audiencia del Fiscal General 
de Hacienda, quien opina por que se 
resuelva de conformidad; y

Considerando: que con el informe emi
tido por la Municipalidad de San Pedro 
Sala, se ha establecido que el señor Ca
rón tiene acotado con alambre el terre
no que pretende y  cultivado con zacate 
artificial y  con bananos, y  que se  halla 
como á cuarenta y ocho kilómetros de la 
orilla del mar y de las márgenes del río  
Ulúa; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
á don Adrián Carón, el dominio útil del 
terreno de que se ha hecho mérito, en la 
extensión y  dentro de los .límites que 
lo  solicita.

29— Nombrar para que efectúe la men
sura de la superficie concedida al Inge
niero don Félix Fopp, previo el pago de 
la patente de ley, que deberá ‘ satisfacer 
el interesado; debiendo el Ingeniero su 
jetarse en la práctica de sus operaciones 
al presente acuerdo y  á lo dispuesto en 
la ¡Ley Agraria, terminándolas y  dando 
cuenta de ellas á la Secretaría de A gri
cultura, en el término de cuatro meses» 
chutados de esta fecha.

30— E l concesionario pagará desde esta 
fecha un camón anual anticipado de vein
ticinco centavos por cada hectárea ó  
fracción no cultivada y-de diez centavos 
por eada una de las cultivadas, debiendo 
enterar el valor en la Tesorería General 
de caminos ó en la Tesorería departa
mental de Cortés, en el mes d e  enero de 
cada año, y  remitir á la Secretaria antes 
expresada certificación de la partida de 
entero

49—La presente concesión queda su je
ta á las disposiciones de la Ley de A gri
cultura, á las del Decreto legislativo nú
mero 62, de 4 de marzo de 1909, y á las 
de este aenerdo; y  salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito, legalmente com probados, 
caducará totalmente:

I. Por no practicarse la medida en e l 
plazo fijado.
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U. P or falta de pago del canon por 
m is de un año.

H L P or hacer abandono por más de 
nn a£o d é los  trabajos.

5*?—Osando el concesionario no veri
fique el pago del eanon en la  fecha indi
cada y  no proceda la  caducidad, pagará 
él doble. Si procediere la caducidad por 
él m otivo.del inciso II del artículo 4? 
7  él concesionario hubiere cum plido con 
sus demás obligaciones, podrá amparar 
sus derechos pagando doble canoa por 
el tiempo qne haya dejado de hacerlo.

69—lln  cualquier tiempo en que; fuere; 
necesario ocupar el lote ó  ptpte de ál 
pora cualquiera de las obras i  qne ae re
fiere el artículo 9“ del Decreto número 50, 
de 22 de febrero de 1902, cesará el arren
damiento, debiendo pagarse al arrenda
tario, ú  justa tasación de peritos, él va
lor de las mejoras que. hubiere hech¡o en 
la  parte que para dichos fines se necesite.

El Gobernador Político de Cortés, el 
Administrador de Rentas, del mismo y  e¡2 
Alcalde- Municipal de San Pedro Sul% 
quedan encargados de vigilar por eí exac
to cumplimiento de esta concesión.— Co
muniqúese.

DXvtla.
El Secretario de. Estado en, e l Despa

cho de Agricultura,
M. Carias A.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: qne la señora 
Jesús Linares ha presentado hoy, á las dos de la' 
tarde, para su inscripcáóo, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintiuno del comen
te, ante el Jaez de Paz. de San Jorge, Notario, 
por ía ley, Emilio Aragón, con motivo de la ven
ta que el señor Valentín Ramírez hace á la pre
sentada, por la. suma de ¿anesentapesos, de una 
casa de bahareque, eabiertade tejas, con su co
rrespondiente corredor, que sirve de cocina, de 
ocho varas de largo por cinco de anchp, con un 
solar de veinticinco varas por sus cuatro rum
bos,'lindante: por el Norte, solar y casa de Eran- 
cisco Pedrosa, calle de por medio; por el Orien
te, solar libre, calle de pOy medio; por eiRoqienr 
te, con solar, de don Federico. Mata; y por eí 
Sur, con solar de Santos Beyes;'encontrándose 
situada dicha casaén ¿1 pueblo de San Jorge. 
Se hace' saber parados efectos legales.—Ocote- 
peque, 31 de marzode 1911.

J v u á » Abita. D.

Él infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Néstor 
Ortega ha' presentado-el día de hoy, á las nueve 
de la magaña, para su insfcripeióB, la primera 
oopía de una. escritura otorgada en TatumMa, 
él ocho de abril del año próximo pasado, ante el 
Juez de Paz don Miguel R. Liraaa, por la cual 
don Juan Santiago Ortega vende al presentan
te, «c la suma de cuarenta pesos plata, una po
sesión ubicada en el lugar llamado Monte Cru
do, término municipal del indiaado pueblo, co
mo de seis manzanas de extensión, y linda: al 
Norte, posesiones de Ambrosio Velásque2 y San
tos Pérez; al'Sur, con posesión de Santos Orte
ga Amador y una peña grande que sirve de li
mite entre ambas posesiones; al Oriente, con

oosesiones de Juan Bautista Pavón v Santos, tía que acompaño, á la que damos
Ortega Cáceies; y al Poniente, con la'referida 
peña grande. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la solicitad de 
inscripción para ios efectos dél artículo 2-322 del 
Código Civil.—Tegueigalpa, 18 de abril de 1911.

V alentín  Ciuir.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Abogado don José María Casco, cotoo re
comendado de don Wenceslao Lagos, ha presen
tado ^  día dé hoy, pata su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura, el veintitrés de febrero del afio 
próximo pasado, ante el Juez de Paz don Sebas
tián Plores, por la cnal Francisco B. Fonseca 
vende al señor Lagos, en la suma de den pesos, 
las propiedadesaiguíentes: uryapoaesión situada 
en el lugar “La Boca de la Montaña,”  en el Co
mún de Azaenalpa, de esta jurisdicción, como 
de cuatro Tnâ ranag de extensión, acotada en 
parte con cerca de piedra, limitada: ai Norte, 
con posesión del Abogado Eduardo Martínez 
López; al Sur, con posesión de don José Barrí en
tos; al Oriente, con posesión de los herederos de 
Rosendo Fonseca; y al Poniente, son una mon- 
tañoeia; y  una acción en el Común de Fonsecas, 
en esta, misma jurisdicción, riendo los limites 
dél Común: ai Norte, terreno de Tatnmbla; al 
Sur, terrenos de San Buenaventura y Santa 
Ana; al Oriente, terreno de Maraifca; y al Po
niente, terreno denominado Tierras del Padre. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, de conformidad con el articulo 
2.322 del Código Civil.—TegucigaJpa, 21 de abril 
de 1911.

V alentín  CJl c l

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ramón 
Zelaya Zúniga presentó, para sn inscripción, á 
las nueve de la mañana, la primera eopia de una 
escritura autorizada en San Buenaventura, el 
primero de febrero de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Paz Miguel Vásqnez, por la cual 
don Ambrosio Andino Espinal, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino del indicado pueblo, 
vende á don Nicolás. Espinosa, en la soma de 
treinta pesos plata, una acción de terreno com
prendida en eí-terreno de “Adurasta,”  jurisdic
ción de San Buenaventura y Sabanagrande, en 
este departamento, común que tiene por lími
tes generales: al Norte, terreno de Casco; al 
Sur, terreno de los herederos de Silvestre Vás- 
qnez; al Oriente, terreno de Ordófiez; y aj Po
niente terreno deSolórzano. No habiendo.au- 
tecedénte inscrito, se hace saber al público para 
tos-efectos deí artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegueigalpa, 2&de abril de 1911.

V alentín Cixix.

E l infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil, 
encangado del Registe# de minas, hace saber el 
registro que dice: N^ lgq. 13 infrascrito, Juez 
29 de Letras de lo Civil, registra ei escrito, nota 
dé presentación y auto que dicen: Denuncio 
de-mina nueva. Señor Jaez 2?" de Letras de lo 
Civil.' Yo, Trinidad. 32. Mendoza, mayor.de 
edad, casado, médico y Cirujano y de este ve
cindario, en mi propio nombre y. en el de los-se- 
Eores Licenciado F. Alberto Mendoza, señorita 
Catalina Mendoza y seSores Antonio y Rafael 
Núfiez, mayores de edad y .vecinos de Valle dé 
Angeles, con excepción del r.icencíado Mendor 
za, que lo es de Tascarán, ante Ud. con mis 
respetos, expongo: qne en el lugar llamado 
“Margarita”, en la montaña de Chinacha,. ju
risdicción del pueblo citado, hemos descubierto 
una veta nueva, con ley de plata, según la mués-1

“Dos Angeles,”  corre de Oriente á Poniente* 
coa recuesto al Sur, y tiene por limites: al JSqs-' 
te, el portillo de “La Claridad” ; al Sur, traba
jos de Antonio Núfiez; al Oriente, la quebrada, 
que baja de la montaña “La Soledad” ; y al Fo
mente, la zona “ El Socorro” . Que deseando 
adquirir dicha mina con las formalidades lega
les, al señor Juez pido-per mi y en nombre do 
mis expresados socios, se sírva admitir este de
nuncio! mandarlo registrar y publicar del modo 
Indicado por la ley. Tegueigalpa.- 29 de majao 
de 2911. F. E. Mendoza! Presentado en su fe-~ 
cha, á las nueve y treinta minutos de la maña*' 
na, con la muestra respectiva. T . Ferrari G. 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil. Tegueigalpa: 
veintinueve de mano de mil novecientos once. 
Admítese el denuncio qne antecede; y, en con
secuencia, regístrese y publíquese. Notifiqué-' 
se. Eduardo F . Padüia. T. Ferrari G. Regis-, 
trado en Tegueigalpa, á los treitta días del mvq 
de marzo de mil novecientos once. Eduardo^. 
Padilla.—Tegueigalpa: de abril de 1911.
23, Epuasd»  F. Padilla.

. El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de veintitrés de febrero de este año, sé 
concedió á Crescencio Martínez la posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martines 
y María Carlos Iglesias. Lo cual se avisa al pú
blico para los fines de ley —Gracias, abril 10 da 
191Í.
15-2 Julián HesnXndez Otero, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
cretoJudicial de cuatro del corriente mes, se 
dió á José María y Amadeo Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de su 
abuela y tíos, respectivamente, doña Ursula 
Villa de Cisneros, Victoria, María Luisa y do» 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero 11 de 1911.
15—5 Julián Hebnísihsz Otero.

13 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dél departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes seranee? 
dió á Tomás Barrientes, la posesión efectiva d¿ 
herencia abintestato de su padre Serrando Ai- 
varado, lo Chal se avisa al público para los fines 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1911,
15—5 Julián Hernández Oteso.

Él infrascrito, Secretario hace saber: que por 
resolución dictadaporeste Juzgado con lecha 
de hoy, se mandó conferir la. posesión eíeptiv$ 
de la. herencia testamentaría que á sn defure 
ción dejó el señor Manuel González Ikazo,,á sus 
hijos legítimos José y 'Benjamín González Yar 
lie. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos legaies -̂tOcotepeq ue, 15 ds 
febrero.de 1904.
15—5 RaeaelChinchilla, Srio.

El infrascrito, Sraretario del -Juzgado de l»r  
tras de este departamento, hace saber: que por 
reralu^n'dictada por este Juzgado, con feraa 
trece deí corriente, se manda conferir la pose- 
tíón efectiva de la, herencia testamentaria que 
á sn defunción dejó él señor Román Guerra, á 
su nieto Manuel Pinto G., siendo además, he
rederos: Rosa, Emeterio, Higinia y Bartola Gne- 
rra; Joan José, Manuel, Mercedes, Marga rito y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 de 
febrero de. 1911.
15—5 Rafael Chinchilla, Srio.

Tin. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núsnexo í¿

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados.

DE
GT
-CR

A-U
NA
H




